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Siendo las

E. S. D.
Notificador Notificado

Su Excelencia Ministro Andrade:

De acuerdo No. 1 de 1 marzo de2023,le
solicitamos
II, titulado
LOS DISTRITOS DE ALMIRANTE Y CHANGUINOLA, OVINCIA DE BOCAS DEL
TORO - RENGLON L', a desarrollarse en les corregrmrentos Valle de Aguas Arriba, y La

de Bocas del Toro, queGloria, Barriada Guaymí, distritos de Almirante y Changuinola,
consiste en lo siguiente:

I

2 E. n respuestaalapr-egunta 3, de la Primera Información Aólaratoria, se indica lo siguiente
"Se consideraron los mismos sitios de muestreos de cqlidad de aire, para tomar la
medición de ruido ambiental y vibración. Los resultados dá los monitoreos realizados, son
entregados por el Laboratorio acredítado I5 días hábiles posterior a la realización del
monítoreo, motivo por el cual no se pueden presentar íos resultados dentro' de este
documento. Como sustento de esto, se presenta Ia Nota emitida por el laboratorio...". Sin
embargo, en la_lota ?t-012, del taboratorio EnvirsT,.AB,- mencionan lo siguiente
"Laboratorios ENVIROLAB, S.A. con RUC: 761303-I-482616 DV 06, desel dejar
cgrys_t_qLcjq p_gr,gqe medio, la programación establecidatpara el proyecto "DISEÑO Y
CONSTRUCCION DE CINCO PÚENTES VEHTCULAAE,S, EN LOS NNTP,TTOS Og
ALMIRANTE Y CTANGUINOLA, PROVINCIA DE BOCAE DEL TORO - RENGLÓN N']
"; fue realizada el 15 al 20 de enero referente a las mediciones de calidad de aire. El
reporte con los resultados seró entregado en l5 días hóbifus, luego de haber realizado la
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medi " No obstante, no hay en nota toreo de
solicitado parula construcción de los cinco (5) puentes. lo que se reitera.

a) Presentar informe de monitoreo de ruido y v1

MINISTENIO DE
AMBlENT!'E

a

y vibraciones

a
J

4.

notariada), de los puntos a intervenir e incluir
instrumento medición utilizado.

estos puentes existen desvíos o rutas alternas para
en la página 36 del EsIA,
ACTIVID AD,indica"En

firmado o copia
calibración del

referente al margen de
lígonos de las áreas a intervenir

Ambiental (DIAM),
cercano a
Adicional

en el punto 4. DEL PROYECTO, OBRA O
el área de influencia directa del s e r e alizar án actividade s

como ataguías, Iimpiezay de cauces, vados temporales, otras." Adicional en la página
402 del EsIA, en el punto 9.1 Descripción de las medidas a implementar para
evitar, reducir, compensar o controlar, cada impacto ambiental y
socioeconómico, cada una de las fases de la o

corregrr,
aplicable a

"Mantener el resto de materiales en los patios de
solicita:

a) Aclarar y describir todos deil proyecto (desvíos, ataguías,
dQ almacenamiento o acopio entre

o
bra o proyecto,
acopio. " Por lo

indica
que se

limpieza y de cauces, vados
otras).

b) Presentar coordenadas de ubicación UTM, donde SC incluyan todos los
componentes del proyecto por cada puente.

c) Encasoque los componentes del proyecto se ubiqubn fuera de servidumbre publicq_
presentar:

los componentes
temporales, patios

c.l.Registros de propiedad emitidos por registro público de los sitios a -:'-'.' _=''
intervenir, autorizaciones para el uso del térreno y copia de cédula de loS - '
propietarios, ambos documentos debidamehte notáriador, y 

"tr.uto 
de que

el dueño sea. persona jurídica, presentar repistro de la empresa y copia'de
cédulanotariada del representante legal. I

c.2. Certiftcación de uso de suelo de los sitios a intervenir.
d) En caso 

-qu-e 
1o¡ componentes del proyecto se ubiquen sobre áreas que no fueron

contempladas dentro del Estudio de Impacto Ambiéntal.
d.1. Línea base de los sitios a intervenir.
d.2. Yalorización e identificación de los nuevbs impactos a generar, así como

las medidas de mitigación.
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obra o 3 obra o
cta

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM wGS-84 y formato digi
Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo
en la Resolución No. DM-0221-2019 de24 dejunio de 2019.

Atentamente,

4. Breve

tal (Shape file y
a 1o establecido

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin
que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido
en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023.

i,i /.

ITZY ROVIRA
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, Adhoc

IR/AMR/ca
tPv
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REPUBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESO óru no. ú+
(De &l de de 20241

"Por Ia cual se autoriza a funcionarios para que se notifiquen y retiren Resoluciones de
Esfudios de lmpacto Ambientat, Resolución finat det Sr.stema Nacional de Áreas
Protegidas (SINAP), que requieran de Estudio de lmpacto Ambiental, Auditorías
Ambientales (en cuanto altema de Auditorías Ambientales voluntarias u obtigatorias y tos
Programas de Adecuación y Manejo Ambientat (PAMA's) de esfa institución ante el
Ministerio de Ambiente, y actúen y se notifiquen en las procesos administrativos por
incumplimiento de normas ambientales".

El Ministro de Obras públicas

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 7 de la Resolución No.187-05 de 6 de mayó de 2005r por medio dela cual.s.e.adopta.el Reglamento lnternodel Ministerió oé Óonai p,:oib5r, estableceque:.El Minjstrodeterminará la estructu¡qorggnizativayrfuncióñal óoñ[ia, unidades
3gT'll:lfqtivas que sean necesarias páiá bé;€i lós obitiiros i iil'"á-in6t¡tucionates.
Los cambios y'modificaciones que se introóuzcan aia estrúctura orcíanizativa sé
T Otmatvara n po r resol ució n q u e em ita-la -Atrtofiffi Nomi nad o ra.

Que el Artículo 8 de la Resolución No.1g745.de 6.d_e,.mayo de 2005, en lo que
respecta a la Autoridad Nominadora, señala que: El Minisúo éñ suicóndición'de
autoridad nominadora es er responsable de la iondición técnlóa v aártrin¡strátivá ¡é
l.a institución y delegará en lab unidades administrativ;é-d;Hanüó rrp"riói Éifunciones de direcóión que correspondan a loi óqétiuór 

"¡^siitu"ionales 
deconformidad con la Ley.

Que la.Ley No..8 del25 de marzo de 2915, crea el Ministerio déAmbiente y modi¡ca
disposiciones de la Autoridad de los Recúrsos ncuát¡óo$u'J p"n"rá'y ,ii"t" otraidisposiciones.

Que el Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de Agosto de 2004 "por el cual se
re.glamentlln_los_artículos 41 y 44 del Capítulo lV del Títuló Ñ de A Lev 41 de I dejllio de 199q General de Ainbiente de'la Repúbtica_oJpánimá,]étamóñtaLl
Proceso de Evaluación de Auditorías Ambientátes y progrrJt Jé Ád;;ñ"i&t
Manejo Ambiental.

9:,p",^a_91 _ejercicio de.sus. múltiples funcio.nes, la Autoridad Nominadora, debenotlllcarse de documentación emitida_ po¡ el Ministerio de Ambiente, cuan'do losproyectos que sean ejecutado? pgr el Ministerio de obras públicái, áénan ingrerái
al proceso de evaluación de estüdio de impacto ambüntal, asícomó lá presentación
de Auditorías Ambienta.les_ y Programás de nOecuaCiOn V-n¡á"á6 Ambiental(PAMA's) en su calidad de Répreseñtante Legal de esta institúción. '

Que para el buen desempeño del Ministerio de Obras Públicas y el cumplimiento de
los^planes y. programas de la institución es necesario Oeiegá-r algu* iünciones de
la Autoridad Nominadora y dar nuevas atribuciones a atgüñoJ ÉéridoreJ priUicói
de esta institución.

Que el Literal B del Artículo 2 del Decreto
establece que la Representación legal del
Ministro.

¿

CA D4:

/r

*

C6RAS

Ejec.utivo No. Q5 de 4 de marzo de 200g,
Ministerio de Obras Públicas la ejerce ei

ñ,
'--Í.i: .-



Que la Resolución DM-0074-2021 de 18 de febrero d9 2021, por la cual se apruebay,adopta el.procedimiento para el trámite de soticitudes de ú¡áoil¡oao á" próiéói".,
obras o actividades a desárrollarse .en lql- glqg. protegidal quJiórmari párte oeiSistema Nacional de Áreas Protegidas 1struÁej q[e re[uierañ esiu¿io-dgllm-ñto
ambiental y se dictan otras disposlcioned".

RESUELVE:

PRIMERO: AUtOriZAr a los licenciados GABRIELA TERESA YANGUEZ, SANCHEZ,con céduta de identidad pers-onal \q g-.gt r_1131.41Fóñso FERI\ÁñDEZ; ;;cédula de identidad. persohal No- 8-304-130, STHÉrnÑlr b-ONzÁLr2 Sen-nnñ-ocon cédula de identidad perso¡gl [o.a-773-1'243,nnlfl gnLLeS-fEnOS OóÁ ¿ó;cédula de identid.ad personal No, 7-7oO-1St y lvinóirun¡ÁvieüÑÁ eOTZALEZcHoNG, con cédura de identidad personal Ncí.g-721-la+g..

'P.?:a que en .nomb.re y_representación del Ministerio de Obras públicas se

A3lil[x.?i,"{f 'É,"ü;ñ,"T:;?Ti"¿nff ;"il,'il",3,i*L.,:l,p^tf:i,'ll:Ministerio de obras?úbticas ante el n¡iniiterío áe nóo¡eni;.'-' 
'-' t

'P.?:a que en.nombre y representación del Ministel.io Oá Obras públicas senotífiquen y retiren las re-solu'ciolg: y notas que téng3n qu,e ver cen Oi eJtuO¡óide lmpacto Ambiental del Ministeno.
' Para que en nombre y representacíón del'Ministerio de Obras pú6licas realicenactuaciones y se notifiquen de tos pro.cesos aorn¡n¡stiát¡vói porlñóumplimié;i;
de las normas ambientáles. - - -;,. 

i

'Para que en.nombre y.representación del Ministerío de Obras-públicas se
lP.tj{¡gggn y retiren la redoluiión.finat d.et sistemá ñáóiJnár,o;ÁÉ-ar ü;ü;,J;;(SINAP), que requieran de Estudio de tmpáció Á-rndñüi. --

SEGUNDO: Remitir copia autenticada de la presente Rescilución al'Ministerio deAmbiente y a las Direcclones y/o DepartamenioJ inuoluciáóá;éñ:ñ;. trár¡t"r.

TERCERO: Esta Resolución deja sin efecto la Resolución No. 131 del 25 deseptiembre de 2a23 y. cualquier btra autorizácion ¿aoa con antóriorioad para lasmismas facurtades, aéí comó cualquier otra oispósiciéñ quá{";;';;;i raria.

cuARTo: Esta Resolución empieza a regir a partir de"iu firma.

FUNDAMENTO DE DERECHo: Ley N.o..3!_d_e 30 de jlrn,g.de 197g, reformada yadicionadqPol la Lev .t 1_9" 27 de {orr1¡te. 2ooo, ó"irdto e¡Jcutiüó Ño.es de 4 dey?rzg op ?Qoe, Decreto Elqquli.vg No. 57 de 1o .iJJgosio ¿li ióóq, LJy +t de 1 dejulio de 1998, Resotución ón¡-ooz 4-2021 oJ r a oJtébrero de 2021 .

F.l,:.r,-riLt.i¡rr x Q^q+
Por la cual se autoriza a funcionarios para que se notifiquen y retiren Reso/uclones de Estudios de
Auditorías Ambientales (en cuanto al tema de Auditorías Ambientates voluntarias u obligatorias y
Adecuación y Maneio Ambiental (PAMA's) de esta institución ante e! Ministerio de Ambiente,i actúen'y
procesos administrativos por incumplimiento de normas ambientales.

lh
enl Ciudad de Panamá ,alos (!?]l) días del mes, dedel año dos m il veint icuatro

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

JOSÉ LUIS ANDRADE ALEGRE
Ministro de Obras Públicas

)

4,,r',u n/L !r,,

$
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